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SECCION DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud.

Ayer á las cuatro y media de la tar
de se presentó á S. M. la Reina nuestra 
Señora la Comisión del Senado encar
gada de poner en sus Reales manos la 
contestación ni discurso que se sirvió 
pronunciar en la sesión Régia aL abrir 
la presente legislatura.

S. M. se dignó contestar á la ex
presada Comisión en los términos si
guientes:

»Sres. Senadores: Recibo con el ma
yor aprecio el mensaje que Me dirige 
el Senado, como la expresión de .sus 
Sentimientos hacia mi Persona y de 
respetó <á las inslilucioncs.

Confiadamente espero que conti
nuareis ocupándoos de cuanto conduz
ca á la ventura y prosperidad de la na
ción, secilnilando mis deseos, en lodo 
conformes con los que acabais de ma
nifestarme.»

Antes de retirárselos Sres. Senado
res que componían la Comisión, tuvie
ron la honra de besar la Real mano de 
S> .M.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Lslableciinie7itos penales.— Negociado 
, 2.®=Circular.

A pesar do cuantas di.sposiciones 
se han tomado para corlar los abu
sos que cxistiaíi en la Administra
ción del ramo de presidios, no se ha 
conseguido por completo la extinción 
de alguiio.s>que arraigados de lar^o 
tiempo han subsistido, perjudicando 
intereses respetables que el Gobierno 
está en el deber de custodiar.

Como el origen de estos males 
proviene do la independencia que en 
cierto- modo tienen los eslablecimlen- 
ios penales por la distancia que me
dia entre ellos y el centro adminis
trativo, es absolutamente iiidispensa- 
hle que V. S. vigile sin descanso y 
con todo el celo apetecible el régi
men que se observa en los que ra
dican en la provincia de su mando.

Las desorciones repetidas dp con
finados que ocurren en muchos de 
los presidios, las faltas (¡iic so notan 
eii la redacción de algunas hojas bis- 
lóricü-penales, las quejas que sobre 
el vesLuario y alimeiilo de los pena
dos se producen, la inercia en que 
estos^ se encuentran y los desórde
nes á que da lugar la imprevisión 
de alguno de los Jefes de estos es- 
lableciinientos penales, son abusos 
que sin pérdida de tiempo deben cor
regirse, como que de su remedio pen
do la seguridad de las '■familias, el 
cumplimiento de las penas y la mo
ralización del delincuente.

El Gobierno, (jue los ha previsto 
y puesto los medios de evitarlos con 
correctivos fuertes y medidas que si 
se hubieran secundado nada liubie- 
ran dejado que desear, mal podría, 
sin el auxilio de V. S., que puede 
verlos y examinarlos de cerca, ex
tinguirlos por completo.

S. M. la Reina espera de V. S. que, 
comprendiendo la importancia de la 
comisión que se le confia, y sin perjui
cio de las visitas que el Gobierno encar
gue al Visitador del ramo, girará V. S. 
las suyas á los establecimientos pena
les, y observará las faltas que en ellos 
se noten, haciendo saber á los Coman
dantes, Mayores y domas funcionarios 
subalternos délos mismos, que asi co- 
iiio S. M. deseará recompensar el inte
rés y celo que observen en el buen de
sempeño de las obligaciones de sus car
gos, se reservará el Gobierno propo
nerle los castigos á que se hayan he
cho acreedores; procediendo desde lue
go y. S. á suspender de empleo al 
luncionario que por su comportamien
to lo merezca, y dando cuenta á la Di
rección general de Establecimientos 
penales para que propóngalo que con
venga en el expediente que se instruya.

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
14 de Febrero de 185fi.=Diaz.—Señor 
Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE MARINA.

CONCLUSION DEL EEOLáUENTO
Dli €0.1ÍT.%BI1.IU.%D 1>E NABI5IA.

TRATADO TERCERO.

DEL MODO DE DRACTICAH ESTE UEGLAMEN- 
X TO EN ULTRAMAR.

CAITTULO II.

Del Interventor de apostadero.

Art. 075. El Interventor de aposta
dero en Ultramar será el segundo Jefe 
del Cuerpo administrativo en su com
prensión y el Fiscal de la Hacienda, 
con las mismas alribucfones y deberes 
que los do los departamentos.

Art. 676. Será asimismo Vocal ha
to de la Junta económica.

Art. 677. Llevará cuenta de todas 
las atenciones de Marina en la com- 

i prensión del apostadero, arreglando 
sus operaciones á los trámites estable
cidos para las de la Península; y cuan
do se le ocurra alguna dificultad en su 
aplicación á aquellos dominios, lo ha
rá presente al Ordenador, proponicn- 
doití el medio que encuentre mas á pro
pósito á facilitar la marcha del servicio, 
fundándolo esencialmente en la baso 
de que parten aquellos preceptos.

Art. 670. Redactará las cuentas ge
nerales del ramo por lo perteneciente 
al apostadero, y las remitirá al Ordena
dor para la consiguiente dirección.

Art. 679. Mantendrá corresponden
cia con las Intervenciones de los 
departamentos y con las dependencias 
del ramo. Igual correspondencia seguir 
rá con los Tesoreros y Contadores de la 
Hacienda pública en los asuntos con
cernientes á Contabilidad.

CAPITULO m .

Del Comisario interventor del arsenal.

Art. 680. El funcionario que de
sempeñe este encargo será nombrado 
por Real órden, y tendrá las mismas 
atribuciones y deberes de los Comi
sarios de arsenales de la Península.

Art. 681. De los Oficiales que ten
ga á sus órdenes nombrará uno que 
se encargue de las revistas diarias de 
las maestranzas, depósito del arsenal, 
rondines y presidio, y otro de la cuen
ta y razón de los obradores.

Art. 682. Establecerá en su depen
dencia la Teneduría de libros que lia 
de llevar cuenta á todas las atencio
nes del arsenal en la forma que pre
viene este reglamento.

Art. 685. Intervendrá toda entra
da y salida de pertrechos en los al
macenes, por sí ó por medio de sus 
subalternos, y observará y hará cum
plir en las dependencias 'administra
tivas del arsenal cuanto le es concer
niente por la calidad de su encargo, 
con presencia do lo que se dispone pa
ra la contabilidad de arsenales en los 
dcpartaincnlos.

CAI'ITILU IV.

Del guarda-almacén general de ar
senal.

Art. 684. Tendrá á su cargo cuan
tos pertrechos, géneros y efectos úti
les entren en el arsenal, excepto las 
maderas y materiales, y observará pa
ra su recibo y entrega y formación de 
cuentas los trámites y formalidades 
que se determinan para los demas de 
su clase en la Península.

Art. 68o. Cuando hubiere de ar
marse de nuevo algún buque en el 
apostadero, remitirá directamente á 
estos lo qiie constituya su reglamen
to, según la relación que se le pase 
por el. Comisario inlervcntor del ar
senal á este fin, haciendo las reme
sas con guias inlerinás, que se for
malizarán á la conclU vsion  del arma
mento ó al terminar cada mes, si se 
invirtiere más tiempo, cuyas tornas lo 
servirán de data en sus cuentas.

Art. 686. Al desarmo definitivo de 
cualquier buque recibirá la parle útil 
de sus cargos con las propias Ibrmali • 
dades; respecto a que en los provi
sionales para carenas ó recorridas, han 
de quedar aquellos ai cuidado de ios 
respectivos Oficíales en los almacenes 
que se les destine como si permane
cieren á bordo.

CAPITULO V.

Del Depositario de maderas ij materia
les, y  guarda-almacén de lo excluido.

Art. 687. Desempeñará al mismo 
tiempo dichos cargos, arreglando sus 
operaciones en ambos cometidos á 
lo que para uno y otro se estable
ce en el capítulo II, tratado segun
do de cuenta v razón de arsenales.
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lleva ndo 
uno de

con separación 
cslos encargos.

CAPITULO VI.

las de cada

De los Contadores de jirovincia 
Ultramar.

en

Art. 688. Desempeñarán las mis
mas funciones que los Comisarios de

en todo lo concerniente ú las atbn 
dones de la provincia y buqtieá que 
se hajion cu su comp4:enbion, én la 
propia forma y con las atribuciones
y (lebcr^ señalados ó aquellos.; ...Ministro, lo ttM ado  á V. S.

Ari. 68tí. LórlibraiñienXos'qff'e ex’ 
pidan estos Contadores serán inter
venidos por los de los buques de la 
estación donde los baya, y donde no, 
por los segundos CdfQafiddiV.4s^§ |  1 

Art. 600. Por f» Jsjiédaltóisf (fej 
estas provincias, ejercrerft' 8é 
lado el Oficial que elijan ios emplea
dos en ellas, bajo la presidencia del 
Comand,ant,e, p.u,d]pndo tener suslilnlp|.. 
en los distritos de su comprensión 
si así conviene. ;■ - • ‘

CAPITULO VII.

Del Comisario de la provincia de 
Puerto Rico.

ñor.—i\o habiendo producido resulta
do alguno la subasta el Jl?
de Enero próximo pa^do párlt-c^*- 
tratar el servicio^¿e la qenduícion 
de la correspon" 
semana, cnti"*̂

, , la Reina (Q. ha servido dis-
los tercios navales dq, 1 ^ - 1 ^s^iucidn. de ,esú fecha,

=  2^ =
»E1 Sr.,MmrStíb dejfc GoheiTwícióii í Si- duraníe; el tiempo de este ^

dice con esta fecha al Director gene- contrato fuere necesario aumentar ó 
rai do CoiT«»ItyKÍ^uieiíte;v-'^IImOi-Se* ■■'dismimür las ex-j>ed4eiones, variar -̂ "

suy).ender en parle la línea designada, 
f>TOÍgir.’la correspondencia por otro 

HC otros^pui^s, serán de cuenta dei 
"ippntratisXa re y  gastos de estas varia
ciones síri d e /e^o  a indemnización 
alguna; pero siiue la variación resul
tare aumento de distancias, el Go
bierno delerñimarí? el abono por

VtülUV^ pu mSUUUUOiUil
tres.K'feces- por. 

^¡S& ráilédtry Alcaráz, '

, Art. .891;,; Rl :Jqfo que; obfenga,^-*
. IQ qpmctidp sprái cftnsid6rado ¡eu ,?.qupl;
. pppto,;-com.Q: QrdpnadQi;:'de,;apqstadp- 
ro, mediante .á>.:ino;;depe#ider dql ide, 
iíD.ÍUihana .nUi-dQvIosj dopaxlameíilos; 

-piOr. .SiCparacion, de: susu.presupuestas; 
.y. cuentq$v.,que debe- rei^dir ni ,T r t r ‘ 
bunal it-erritorial.de.,aquelÍa,islR, .

:Art., ¡69^.;í.;En' tod.» ,Ip concernipn- 
.te al persoB(aÍ>!del cuerpOi.y :á la Ad- ¡ 
jjññista'acwn de; Marinarse- .entcíHiPriá. 
diroGtamente con. pl Pir:$ctor d© Cotí-' 
ta’bilid9dt(,.f:,.i; ! ..-t i

Art. 695. Desempeñará en la par
le (le provincia todo cuanto se esta
blece para ips, .Comisarios de tercios i 
en la'Península, V éñ 'la  del arsenal, 

dis ĵ.C^mipafl.o .¡nlej^yent^r, como en 
los apostaderos ■^q!,,tJÍtramar.

que se celebT^/ia .segíindíT :sul3asta el 
dia (I de Mnrz«'j^r(5xitnOj' biijc) el mis- 
ipo tipo y cODlíwíoncá que lá anteHor. 
De Real órd6i¿eí)münicada por dicho

los efectos corrlüítoDuiéntes.» . v. ■ 
Lo que he^5í^e«td publicar'en el ■■ 

Roletiii oficial de <3sta provincia para 
coimqlmienlo i^.^los interesados, ad- 

I virtl^ifloles el remate tendrá
} |C f^^  |n  osíe Gobierníí^civil el dio an.- 

leriórmenli&cñálado •'y hora de. las 
doce de suTfféft¡^»,.]iajp el pliego,, de 
condiciones inserto á continuación. Al
bacete iU.d^Eebrero de 1858.—Fran
cisco A'üi’ííív’o. , . .

Condieione's b(()O tús cuales ha de' sa
carse á pública subasta la conduc- 
Clon del coítco tres treces a la se- 
mana de ida y vuelta entre Villar-
robledo V Álca7'áz.

..'.'! ,r/K  I i;;;.:-: :t-
I .“ El conlrtni'Sta se obligará á

CAPITULO VIH.. .. . ,
•iir .in  ; ii - li >í . . n

'^‘peÍ:tniij¡'V€]ifoh''^h'ld 'proilíibtd íÍc

‘ déiiéres ‘y. áiniiÜmóneg/iqú'é ‘á̂  
de 'ítíá‘ Íér1iibs‘i, '̂ prbvífíóŜ ^̂  ̂ ja I’¿- 
nínsula, yiSdía líóbililacío Üe la pro- 
jVÍ'ñciá',''ársciñál, y  dé'. )o.s‘buques.me- 
‘lio.rbs qbé'ys'eyballén* dd‘ cstaciop cñ 
'aquelláS‘’ó¿ua'á cuándo éstos no ten
gan

cOj^udr.Ups,,pc^,^^^^ .La ,seipaná. la 
c(7rMsp«KÍénáff y pefiódibíé desde Vi- 
llarpídiledo á-* Ale&róz y- vioo-vers»- pa
sando por los-pueblos de Villarroble- 
do, Roniljp,, Ballestpro y Alqaráz.

2." í/á drá^néid qUe iñ(ídiU entre 
dichos puntos se correrá en once ho- 
Ta^' t^ír^Hrt^‘gÍ(j‘̂ aj'itiíí¿^^ri'ó vígéritél, 
sin perjuicib^il6'‘laV blleracioneé que 
en lo sucesivo, acuevd^-/^ Dirección, 
por considei'ário tídnVénienle al ser- 
vicio. í , \ \ i

5.*'  ̂ 'Pbr id '̂ félfdSbs'buyas '’chusas

V*

camtúlo ix :

Déí Dbntn'dor'dcl Depósito y Maestran- 
''̂  '!¿d heí dréenhl áú ^aerto-Rico. ‘• • t.i;-. . : I- MI

AÍ*V..'.’!69iS.. 'Ejcrébrá este destino.,?^ 
los jlfdpipi^'terbíin'os qué los.C’ónládd- 
r¿s''aé'''fcajcleS; dé lós’arr
‘séñal¿b''’be’ lóá’ depdrtá*^^  ̂ y 'ten
drá','A' sil 'c‘ái*p’\la 'rcvista’dé la Maes- 
tráñza 'eñ 'la fónnó tístabíecidá. pará 
áquellbfe'/drséiíales, eprno íguáliñénjé 
la cuenlá de pbradoreS.

SECCION DE LA PROVINCIA-

G O BIER N O  C IV 1E .\

C ircu lar  n ú in , 4 0 . "

, El limo. Sr. Subsécretário dél Ml- 
iiisLerip ,de la' (J.pbernacion en (2 dáí 
actual, me dice ló qué sigile!

yqhdíétí
Vellc{ri''p(3t* bádp rñbdiá ‘ Iiora,'_ y á’ iá 
t'cfcerá'''1áftá (lé jésla‘ espiícíé 'p'odl’á 
réstínfliésé^él cdn tó tó , álléhyndd'ade
más dícjíó‘‘'c6'ñU’atistá Ibfe .p!eî ^
■{̂ Üe óriglhéVi 'dl 'tísíacla."*,’' ¡ '

.4.“ Par,a _C'Í büéti dé^i^iripefio (|é‘!cs- 
lV 'coi^(!|t/ééiób'' débérá' tciíéA el’.'óon- 
'iVa^íHa.' éf’’ süílciénte''ntiiiáfefó d‘é' c'a- 
bá'ííériAá'lhaVoi’ék' situadas* en lós púri'- 
1;tíí‘'(ié' ra'lltté‘á''diYé '’cfé¿'iíias conVe- 

■ér'Adiiiimstradtír prírtéipal dá
Aii)hfcfev\' v‘''

' Sefó’ Hug'a^o^^ ednivatis- 
Xá 'éWrer bs, éxlfábrainárips déT ser! 
\‘’f¿’íd qtiy ideurfatii' cóbrátido’ .sá.'.íin- 

ál'yrééib'dstdbidéídó !éii bí líer 
■gYamdríl.ó;'’déHb‘fíííî

6.®‘!'‘\jbritr'dtadbÍ‘él seWid^ Íó  sb 
'í^adrá’’Subáfren^^ ceder ni traspa
la r  'sin HréVíp jjier'niisd (léí Gbbíérno, 
■‘‘‘T'.*"_'Si' pV  '■^altaé .el;_conXraiista á 
cualqliicbá d'é lás ’é’̂ ííiclórii^ ‘éslipu- 
ladas‘'¿'e irrógás'eh ’péjjúiciOá' á ía 
nlinistracrdH,^ esta^ páva 'él ’i-'esarbír 
íhléAtó pddr'á éjeí;6e'r e i í . abdbn ' con- 

\íiáñza'y 'b íeñes'‘de aquel. '
'' 8'.* La 'dáñtidád'^eñ 'qiie quede re 
matada iá  búndti.céibd ¿(i saiisflirá por 
mciisualidades' venéidds bii ía ' Admi
nistración prmcipal^ dp; A.Ibacete.

9.* El cfmtráto' diirará dos años 
Qoijtaiios desde, el dia. qn que ,dp prin
cipio el servicio,' y  cuyo dia sé fijará 
al ,cp;nunicar la apro¡bacion superior 

lay^básla . , i ;*
'■,1Ó!‘̂ Tres meses áhte^ de finalizar 
dicho plazo avisará el coritratista ,á la 
Ad'ministrpciop . principal réspeptiva, 
á, niV de qujb.cpií.,qportunidad pueda 
pro,ée,dérae !p nueva subastó; jierp si 
en'.está; época,’exj'sliesen pausas, que 
iinpuíie.s0ir'vgV)fiéaVló el .po.ntratista 
t(3ndrá“obiigaQÍ’o9 'd’e cónlinuar ,por la 
táííiia tres.m és^s mas bájp,,.el. ipis- 
mo precio y cóndieiohes.

cuenta del EsladO '̂ de lo que corres- 
ppuda . á prorala. Si la línea se varia
se del lodo, el con^atista deberá con
testar dentro del térinino de los quin
ce dias siguientes ial en que se le dé ' 
el avísb si se contiene ó no á con
tinuar! el servici^por la nueva línea 
que se adopte.i

12. La sulíasta se anuiu^qrA 
Gaceta, eri el Bulelin djiéiak dey líl 
provincia de Albac^e y, per Í(ís 'fia
mas medios acostumbrados, y tendrá 
lugar ^ante el Go'feeriiador de la mis
ma asistido del Adaiiuislrador prin
cipal de Correos del mismo punto, 
el dia 22 de Enero próximo á, ia ho
ra y en el loc.al que señalé dicha 
autoridad.

13. El tipo máximo para el re- 
hiato será la cañlidád dé siete mif' 
reales vellón anuales, no pudiendo ad
mitirse proposición que exceda de es
ta' suma.
■ 14.; Para presentarse comijliciia- 
dor será ' condición precisa depositar 
prévíainenle én la Tesorería de Ren
tas do Albacete como dependencia dé 
la Caja "'general de Depósitos, la sú
ma de quinientos ochenta y tres rea
les velloú en melálieo, ía éual con
cluido el *aoto del remate será de- 
•vuella' á ios interesados,: meríbs la'cor- 
res'poridiente al mejor postor, qué, que
dará én depósito para garantía dél 
servicio á que sé obliga hasta lacón- 
clusion del cóntratb. ' ’

15. Las prOpósicibnésW liarán eA 
pliegos cerrados, y en 'ellas se ‘lijará 
lai'caníidad por que el lieilador 'Sé 
eompi’omete áiprestar é l ‘sérvicib 'íe  
que- sé trata. Estas propó§icion,es áé 
presentarán en el acto dé la sufíásla! 
'acreditando al mismo tiempo‘erdépb- 
Sito-de que habla la condiciott áli- 
terlor. ' '
' 16. A cada proposiciorr acompaña- 
Tü -en distinto pliego, también ‘Cterra- 
do y con el mismo lem*á, oiré b.tih 'lá 
lirma y domicilio del proponenté;- 
' 1 7 .  Para' extender las 'propd¿l'cio- 
nes se observará la fórmula'siguíéníéí 
vM'e* óbiigo á Sésempéfí'nr‘''lá ‘bóVidué- 
«cion MdéP' correo tres ' ve.CéS ’ 'á- ja ' ¿é'- 
»man¿\ desde ’VillaÍTOÍJlcdd ’á 'Alópra'z 
v>y vieíé‘-Véi'sá,-'pqr cl' pi'‘éciÓ dé. .'•* V.', 
«reales anuales,-ibájó .tóá'bohdicioti'és 
»éOfitéiudas‘en el.pliego aprolladtjpor 

M."» Toda proposición qüé'rió^**^ 
halle redactada en estos térmíñ'dfe^,’ó 
qué-‘Contenga inodiflcaéibn' ó cláusu
las condicionales,' será desechada. '
• 18» Abiertos los' pliego^ y leídos 
pñbl¡oanVent‘e-,'''se extenderá él actá 
del rémal'é, 'declarándose esté en- fa
vor del niéjor postor, .sin'perjuicio dé 
la -aprobación supériór, para lo cual 
se remitirá inmcdiátamente el expe
diente al Gobierno. . •

19. Si’ (le la comparación-'de "las
proposiciones resullaséñ igüáimeñté 
beneficiosas dos'ió mas, se' abrirá en 
el neto niiéya licitación á la voz por 
espacio de media' hora,' pero solo eh^ 
tre los autores’ de las' propuestas que 
hubiesen causado el-empale. '

20. Hecha ia adjudicación por la
superioridad, se elevará el • ‘címtráto S 
escritura pública, siendo de', cuenta 
del reraalaiite los gastos áe ella y de 
una copia para la Dirección' general 
de Correos. ' • . . ' ,

21': “ El mismo rematante quédprá 
sujeto'á lo que' previene él’ arííéliU) 
5.° del Real decreto de 27 de Febre
ro de 4 8 5 2 T ^ '‘Cumpliese las con

diciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

22. Será de cuenta del contratis
ta conservar en buen estado las ma
letas en que se conduzca la corres
pondencia, y preservar esta de la hu- 
medad y deterioro.

23. El contratista no podrá condu
cir en sus caballerías viajeros, mer
cancías ni encargos, y si prefiriese ha
cer el servicio en carruages, estos 
deberán sujetarse al diseño que faci
litará la Dirección para llevar sola
mente la correspondencia pública y 
periódicos.

24. Será requisito indispensable 
que ios conductores de la citada cor- 
respppdencia. s ^ n , .  leer y escribir.

MádriJ 4§ (fp,diciembre de 4857. 
,Ksjc(5 )¡ajYiIiÍI Sl&fiécretario,. Moreno 
López.

O tra n ú m . 4 1 .

El limo. Sr. Subsecretario del Mi- 
nislerio de la Gobdcnaeion, oon fecha 
4 dei corriente me dice lo siguiente: 

»Dor el Ministerio de Estado se 
dijo ó este de-la (iobeímacion con 
fecho 24  dei.liitíádmbrépróximo pa
sado lo que sigu©-?=El Ministro Ple
nipotenciario de S. M. en el Rio de 
la Plata fdtóe á esta primera Secre
taría cem* Téclia 4 de Noviembre úl
timo lo que sigue.—El Viee Cónsul 
de España en Buenos Aires con fecha 
29 dié-Octübrc phsadb me dícélo q'ué 
eopio.=El ih’esidenlé de la Comisión 
de Inmigración en esta ciudad se ha 
djrjgldo á,este (consulado ,!con la mola 
que, sigpe.—El abajo firmado, PresL 
■(í'énté'db la Coitíisiort' directiva de In- 
Migración tiene el lionor de dirigir
se íjl,^r.^ Cónsul en, nombre fie la. ipís- 
ma para rerhilírlé 1'bs'adjuntós ejem
plares de los. reglamentos sanciona
dos por la Sociedad Filantrópica de 
Iiim^rdcidñ de esta Ciudad y sééom- 
place-.en poneY íguálmenle en su co
nocimiento que e l Asilo dé Inmigran
tes se .'hallá'Célnpletamente instalado 
para poder alojar hasta el número de 
trescientos individuos.—La Comisión 
se lisongea que al'^dárla niayor pu
blicidad posible en el exterior (le la 
Bxist'éii'ciá' tiél' .citado, .útil é impor
tante íé^oblccimiéñtb y de sus cor
respondientes Reglamentos, coritrihiii- 
.rá eíiqa?mGntp m-.Atj'aer.i en. adelante 
úna numerosa .epalgracion, y de con
siguiente,.supltóp aí,,Sr.;Cónsul,,se sir
va lrq¡^^ilir ál,. conocimiento de su 
Góbiernó el objqío de la presente co; 
in|U,GÍpaci\p,p.—:Y Iq traslado á V. S. 
con inclu.áion de jos referidos RíJgla- 
menjps.á fin ;de que se sirva-dar co- 
íiocimientó aí .Gobierqb de S. M. con
forme lo desea el referido Sr. Prosi- 
(leiite.—Lo que con inclusión de un 
ejemplar de cada uno de los tres Re
glamentos á'" que so refiere' la- cómu- 
nieacíon del referido Casares, tengo 
la' honra dé trasladar' á V. E. para 
su debido conocimiento.=Lo que de 
Real orden, "comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación, traslado 
á V. ’S.'cOn'idcluMón do'ios Reglamen
tos formados por la Sociedad de In
migración á fin de que llegue á no
ticia d'é los Españoles que deseen íijar 
su residencia eri la República de Bue
nos Aires.»

REGLAMENTO

dé la  Com isión de Inm igración pai'ab^ 
aémision- y colocación de inmigrantes 

procedentes de Europa. '

. mAtIícuIo 1.“ Los inmigrantes que ó 
su llegada; á Buenos Aires, tengan n 
cesidad de ampararse de la proteccio
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dé’ la Comisioín dé Iniifiigrácion, de
ben acrédjtár gué se hallan sin recur
sos, para ,‘sér rrih'íriculados en los re
gistros de eíili'ada.

Art. 2.” A'los inmigrantes que ' se 
hallen en el,caso del artículo ante
rior, se les proporcionará la comida y 
alojaWiélito, solojpoi;. cudtro dias  ̂ du
rante'los cuales procurarán su colo
cación, yestaiido ademas; obligadlos á 
cuidar de la limpieza déla casay.su- 
gétos-al íléglamento interior del És- 
tabl^ecimiento.' .

ArL S.** En casó de enfermedades 
graves^serán'transportados los enler- 
mos á los hospitales públicos.

Art. 4;* ’ Eiiconlrando coIoCacion 
Iss inmigrantes que tengan compromi
sos pudientes,., se. les extenderá por 
Secretaría -uná contrata estipulando 
laS' condiciones conveuidas con el con- 
tratanUi, =en conformidad al artículo 
3̂ " ide.la Ley do 27.de Diciembie do 
18^4,; que dá a los informes, afesta- 
do;S¡. y landos. de la Comisión, en jui
cio; la misma íé. y fuerza que á una 
escritura públicas

Art, lA los contratantes de in
migrantes se les entregará una con-, 
trata, por duplicado, anotada en Sê  
cretaría, y abonarán por olios cuaren
ta pesos moneda corriente, de los cua* 
les” veinte pesos,SO’harán reembolsar 
por, el contratado, descontándolos, de 
su sueldo. , ,,

Art. 6.*. Sp recomienda á todo In- 
ipigi;ante,. unii'se de una papeleta cor
respondiente del Cónsul de su nación, 
para hacer constar su excepóion del 
servicia militar.'

■ Buenos Aires, H de Setiembre' de 
■1856.--Jorge E. E. Tornquist, Srio.— 
Es copia.—El Subsecretario, Juan de 
la Cruz Oses.

REGLAMENTO GENERAL

de la Sociedad filantrópica de inmi- 
gracioá, auxiliada y bajo la protección 
del Supre?nó Gobierno del Estado de 

Buenos Aires.

Art. 1.® El objeto déla Sociedad 
de .Inmigración es el de facilitar por 4 
dias,, alojamiento y comida, á todos 
aquellos pasajeros inmigrantes y estran- 
jeros al estado que, careciendo de re
cursos, vienen á buscar en él, una pa
tria adoptiva por medio del trabajo y 
la honradez,

Art. 2. ® El título de miembro de 
tan filantrópica sociedad se adquiere, 
contribuyendo con doscientos pesos 
moneda corriente de entrada v treinta 
pesos mensuales.

Art. ,5. ® Todo socio puede presen
tar á la comisión permanente, aquellas 
observaciones que juzgue útiles á su 
institución, yde las cuales rpsulte Ven^ 
taja para el pais y para los imnigráiílcs.

Art. 4. ® La asamblea general de 
socios so reunirá el dia veinte y siete 
de Mayo de cada año, y nombrará á 
mayoría relativa una comisión com
puesta (le diez sócios, cinco dé los cua
les podrán serlo óe los salientes por su 
esperiencia en el objelo d e . esta .insti
tución.

Art. 5. ® Nombrada la comisión, 
ella elejirá de entre sus miembros al 
Presidente, Vice-Presidente y Tesorero.

Art. G. ® La comisión nombrará' 
el Secretario y demas empleados que 
sean necesarios al buen servicio y ília- 
ra sus sueldos. ' .
'̂ Art. 7. ® El Presidente y cuatro 

miembros rcunidds formarán sesión 
para despachar Iqs asuntos, pendientes: 
Salvo cuando el fVesideñte considere 
neciesarió la asistencia de mas inióm- 
bros. , .
. comisión ,se.reunirá
infariblemente todos los m e^s ói pri
mer miércoles que'signé á la salida del 
paquete Ingles para .Europa, y toda 
vez que c.I presidente ló juzgue opor-

=  O
tuno; sobre todo á la llegada de buques 
con emigrantes, en cuyo caso so citará 
a los miembros que la componen.

Art. 9..® La comisión tendrá un 
libro de actas y, estas serán firmadas 
por el Presidente y Secretario; y en au
sencia de aquel por oí Vicé-Presidente, 

Art, '10. El Tesorero tendrá un li
bro de caja, y pagará aquellas cuentas 
que la comisión ordene, por orden es
crita del Presidente, y en su ausencia 
por el Vice-Presidente; en todo caso 
refrendado por el Secretario.

Art. 11. El Tesorero presentará á 
la comisión meusualmeiite el estado 
de la caja.

Art. 12., La comisión so esforzará 
en aumentar los, fondos de que nece
sita ,1a sociedad y con osle fin nombra
rá una comisión especial de su seno 
compuesta de tres miembros.

Al t. 15. ; La comisión presentará 
en la reunión general de sócios el re
sultado de la suscripción y la inversión 
de sus fondos, sin perjuicio de los es
tados que deben formarse por el secre
tario cada trimestre.

Art. 14. Se reunirá extraordina
riamente la asamblea. general á peti
ción,estilita y motivada por veinte y 
emeo sócios, dándose utiso por los pe
riódicos .tres dias antes.

Art. 15. La suscripción mensualde 
que se habla en.ei art. 2.° se cobrará 
por trimestres anticipados.

Art. 16. Este reglamento podrá al
terarse siempre (jüé la esperiencia lo 
aconseje.

Buenos Aires 3 de Setiembre de 
1857.—Jorge P.E. Tornquist.—Secre
tario.=Es copia.—El Nubsecretario, 
Juan de la Cruz Osos.

REGLAMENTO

para&Unt&rior deí asilpde Inmigrantes.

Artículo!.® Los Inmigrantes que 
son admitidos en este establecimiento, 
deberán cuidar de. la limpieza del local, 
y hacersq cargo de los. demás trabajos 
dorúéslicqs ejue pueden ocurrir, por el 
turno que designará el Scclietario:

Art. 2. ® I’ara regularizar el mejor 
ord(in en el establccimienTo, se colooa- 
ran en piezas separadas los diombres y 
las.mugeres, debiendo estas, hacerse 
cargo de los trabajos domésticos que 
corresponden á su sexo.

Art. 5.® Queda prohibido la en
trada al interior dcl local á todas las 
personas que no tengan relación con 
los inmigrantes alojados, y aún en este 
caso, ;solo se, permitirá la entrada pré- 
vio el permiso del Secretario.

■Art. 4.®  Sg ; establece por regla 
general, que todo Inmigrante que se 
hajlase ausente del local á las horas de 
la repartición de los. víveres, cuyas ho
ras se anunciarán por el .toque campa
na á las diez de la mañana y cuatro de 
la tard.e, quedará escluido del reparto.

Aí’t. 5,® Si ocurriesen querellas 
o, disputas entre algunos de Jos Inmi
grantes, darán parte inmediatamente 
al Secretario, quien tratará de allanar- 
lar, y si hubiese causas graves, él Se- 
^etario  pedirá auxilio áia policía, dan
do cuenta a la Comisión.

Art. 6. ®. Ca.da Inmigrante aco
modara su equipaje en ;eJ lugar que le 
designara el Secretario, .y para evitar 
e/iuivocaciones ó reclamos, no se per
mitirá Mearlo fuera del .local sin la pre
sencia del Secretario ó de su-delegado. 
Buenos.Aires, Setiembre 11 de 1867.— 
.lorge P. E. Tornquist, Secretario.—Es 
copia. El Subsecretario, Juan de la 
Cruz Oses.

Loque, he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de esta provincia, pa
ra que llegue á conocimiento de sus 
habitantes, encargando á los Señores 
Alcaldes, le dén la mayor publicidad. 
Albacete 19 de Febrero de 1858.= 
francisco Navarro.

O tra iiíin i. 4 2 ,

El limó. Sr. Director general de 
Obras públicas en 8 del actual me di
ce lo siguiente:

«El Exemo. 8r. Ministro de Fomen
to se lia servido comunicarme con es
ta lecha la Real orden que sigue.=Ilus- 
trísimo Sr.-i-S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien conceder á D. Matías 
Gómez de Villaboa la próroga de diez 
meses para terminar los estudios de 
un eanal que tomando Jas aguas del 
rio Bnlazote riegue una parle de la 
provincia de Albacete y abastezca á ia 
ciudad de osle nombre, los cuales está 
verificando en virtud de la autoriza()ion 
que obtuvo por Real orden de 25 de 
Enero de 1857. Al propio tiempo es la 
voluntad de S. M. que los estudios que 
están verificando 1). José Grijalbo y 
ü. iMiguel Forcada con objelo análogo, 
según las autorizaciones que les fueron 
otorgadas por Reales órdenes de 18 do 
Agostó y 1.® (le Diciembre de 1857, 
sean presentados dentro del plazo que 
media desde la fecha de esta disposi

ción hasta el 1. ® de Diciembre pró
ximo.—Lo'que traslado áV. S. para su 
inteligencia y efectos correspondienlesi

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de los interesados. Alba
cete 19 de Febrero de 1858.=Fmncís- 
co Navarro.

ADMINISTRACION ESPECIAL DE BIE
NES NACIONALES.

No habiendo satisfecho á su debido 
tiempo, en el Banco de España los su- 
gelos que expresa la presente relación 
las obligaciones vencidas en 1857 oor 
la compm de fincas del Clero secular 
a pesar de habérseles invitado á ello^ 
se reproduce por medio de. este anun’- 
cío  para que en e l l(jrmino de tercero 
día, se presenten en esta Adminisii-a. 
Clon (le im cargo, en lainleligcncia (jue 
de no verificarlo,, se procederá con ar
reglo a instrucciones. Albacete 13  de 
Febrero de 1858.-E . A. I.. Salüniiiio 
Arce y Cortazar.
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
VILLAUALACUS.

Don Clemente Pajares, fAlcatdo Pro* 
sidente deí Ayutilainionlo consli- 
tuoionál de esla vüla de Villapa- 
lacios;
Hago saber:.Quo por renunciado 

el (|ue la desempeñaba se halla va
cante la plaza de Cirujano titular de 
este Pueblo, dotada en mil trescien
to s ‘ rs .'v n . pagados de los fondos 
municipales y por trimestres en ca
da un año; y además, el igualatorio 
voluntario de (os vecinos del mismo, 
cuyo número es el de doscientos cua  ̂
renta y cinco. Los aspirantes á di
cha piazn dirigirán sus solicitudes 
francas de 'porte á esta Afcaldia y 
dentro (le los treinta dias á contar 
desdo el en que este anuncio se in
serto en el Holelin oficial de esta 
provincia. Dado, sellado y firmado en 
Villapaía'cios á 8 de Febrero de 1858. 
Kl Alcalde- Presidente, Clemente Pa
jares.—V: S. M. M , Francisco Gar- 
•riílo Peñnrrubia,■ • Srio,

.UIZGADO DE PIUMEUA INSTANCIA 
DE ALCAHAZ.

D. .Miguel Verdejo y Monlañana, con
decorado con la Cruz de segunda cla
se de la Hcal orden civil de . Deuen- 
cencia. Abogado del 31. I. Coícgio de 
la ciudad de Valencia y Juez de pri
mera instancia do esta de Alcaráz y 
su partido. .. ;

IVjr el presente edicto y término de 
trcinla dias, se cita, llama y emplaza á 
Francisco Castilla lUihio (a( Macheqne, 
vecino dé PovediUn, para que se pre
sente qn este Juzgado á contestar los 
cargos .fjUG le resultan en la causa que 
se lo sigilo sobre buido de un medio 
carro (le paja, bajo apercibimioplo.f|ue 
de no verificarlo, seguirá bn su ausen
cia y rebeldía y le parará el perjuicio 
que iKÍyn lugar. Dado en Alcaráz á 15 
do Febrero de 1850.—Ilfifjnel Yerdejo. 
Por mandadado S. S., Telesfor'o líeras.

MAESTÍIANÍÍA DEL SEGUNDO DE-
l’A«t.\Mg.NTO DE A r T1LI.ER1.\,

a
Necesitándose en esla 3Iaeslranza, 

según acuerdo de la Junta principal 
económica del deparlamento, las di
ferentes clames y cantidades de ma- 
derado qucrá conlinuacion se rola- 
cionaiv,se anuncia ai piildico para 
que el que;;desee interesarse qn la 
subasta que debe verificarse e! dia 
quince- de Marzo próximo á las, doce 
do su Anañána, en el esprosado Es- 
lablecimienlo y auto la citada corpo
ración, pueda tener los anlccédeples 
nocosariQs; :eti lá inteligencia que las 
maderas han do ser en perfecto es
tado de'ihxsecaciqn, sin venteaduras, 
grietas do profundidad ni otros de- 
foclos 'quo puedan imililizariasi para 
las construcciones y que cualquiera 
pieza íiue apareciese defectuosa so 
desechará en el acto do la recepción; 
las (lomas circunstancias y cualida
des qué deben tener las maderas, van 
es|)rcsndas, advirlióndose que el plie
go (lo condiciones, el modelo de las 
proposiciones, plantillas y la fijación 
do garantías que deben presentar ios 
Hcitadores para ser admitidos á la 
subasta, se hallarán de manifiesto to
dos los dia.s, en la oficina de la Di
rección de esta Maestranza, desde las 
nueve ele la mañána liasta las doce; 
debiendo entenderse que ia subasta 
se verificará en el concepto de que 
se han de poner las maderas en es
ta Maestranza y costear todos los 
gastos necesarios por cuenta del con
tratista, {u’évia siempre la aprobación 
superior de la adjudicación al mejor 
postor: advirtiendo que las pujas de
voran hacerse únicamente al tanto 
por ciento del total imi»orlc de las

maderas y no sobro determinados ar
tículos.

DIMENSIONES Y GLASES DE MA- 
Aww. DEHAS. Precios

de limites
piezas. Alamo negro. Rs. Ci.

50

20

590

50

180

Troncos ■ de pie llamados 
rollizos de .fibra: recta 
de 15 pies ó poco mas 
largo y 8 ó 9 pulgadas 
diámetro en el eslre- 
mo mayor.

Id. id. id. de 12 pies 
longitud y de 7 á 8 
pulgadas de diámetro 
en el esíremo mayor. \

Id. id. id. (le 7 pies y 0, 
pulgadas longitud y 6| 
y inedia a 7 pulgadas 
de diámetro en el es- 
Iremo mayor.

Id. id. id. de á 5 pies y 
C pulgadas longitud y 
de 5 pulgadas diáme
tro en el estremo ma
yor-

Codos cúbicos en tron
cos derechos y en las 
dimensiones desde 8 
pies longitud en ade
lante y desde 10 has
ta 50 ó 55 pulgadas 
diámetro.
Madera de Encina.

140

130

11.50 Hayos en primer desbas
te de mayores dimen
siones para ruedas de 
sitio en estado de in
mediata aplicación á G 

520 Id. id. para ruedas de 
;■ Trimihival á t 9

,500 Id. id. pára ruedas ;_dc
Campaña á " 4

550 Finas (mi primer desbas
te para Carruage de 
sitio de las dimensio
nes arregladas á plan
tillas y perfecla dese
cación á IG

100 Id. id. pura ruedas de
Trinquival id. id. á 22

200: Id. id. para ruedas de
Campaña id. id. á 9

Sin embargo de hallarse en la Di
rección do esta Dependencia el mo
delo de proposición se publica este 
para la mejor inteligencia de los li- 
ciladores.

D. N. (le tal avecindado en tal 
parte, de tal profesión, hecho cargo 
d(d anuncio lijado por la Junta prin
cipal económica del segundo depar
tamento de Artillería, para la adqui
sición de , maderas de álamo negro y 
encina y sugctándoinc en todo al 
pliego de condiciones redactado para 
la subasta, presento á la espresada 
corporación [la projiosicion de facili
tarlas en el plazo que so fije pru- 
(Icnéinlmente á los precios siguientes: 
lYúm.

lis. vn.
^piezas. Madera de álamo negro: Cent.

50 Troncos, de pié conoci
dos- vulgarmente con 
el nombre de rollizos 
de fibra recta de i 5 
pies ó poco mas de 
largo- y 7 á 8 pulga
das de diámetro en el 
estremo mayor jior el 
precio de tantos reales 
cada uno.

Madera de encina.

Fecha y finna del proponeiUe y del 
fiador.

Cartagena 12 de Febrero de 1858, 
Teniente Secretario, Joaquín Germán.

Junta principal económica.

Esta corporación en cumplimien
to de autorización del Exemo. Señor 
Director |Geiieral, del cuerpo y ha
llándose vacante una plaza do portero 
por retiro del que la desempeñaba 
con el haber diario de ocho reales, 
se anuncia á lodos los Sargentos, 
Cabos y Artilleros licenciados del cuer
po y en falla de estos á los Sargen
tos y demas clases de tropa licen
ciados del egcrcito que se encuen
tren con la aptitud necesaria, debien
do acompañar la copia de su licen
cia absoluta competentemente lega
lizada, un certificado do su conducta 
por la Autoridad civil local y otra 
certificación jurada por dos faculta
tivos que acrediten no eslár en es
tado de inutilidad ni con ningún pa
decimiento crónico que le imposibi
lite el buen desempeño en el des
tino, debiendo dirigir solicitud docu
mentada al Sr. Coronel Director de 
esla Maestranza, antes del plazo fijo 
de treinta dias contados desde el en 
que se inserte en el Holelin oficial 
de la provincia, pasando á la elec
ción y propuesta del mas idoneo.

Cartagena 10 de Febrero de 1858. 
El Teniente Srio, Joaquín Germán.

ANUNCIOS.

AGENCIA INTMINA
E N  V A L E SIC 2A .

Los Sres. D. Antonio Gibbs é hijos» 
de Londres, consignatarios generales 
del gobierno del Perú en Inglaterra, 
encargados provisionalmente del surti
do de dicho abono en España, hari re
suelto, en obsequio del comercio de 
buena fe, establecer el mismo sistema 
de espcndicion que siguen en otros paí
ses, de ventas, por mayor y me
nor, efectuándolas únicamente ó los 
cosecheros ó personas que por su posi
ción ofrezcan garantías para no reven' 
derlo, sino á los mismos labradoras 
para emplear en sus tierras, confiando 
hallar siempre una eficaz cdopéracion 
en los agricultores, para secundar el 
ahinco con que dichos señores cons
tantemente lian perseguido y persigUé'rt 
el ilícito comercio, á que sé dedican: 
alguims especuladores dé mala fé, en 
descrédito de dicho abono, y perjuicio 
de los intereses agrícolas.

Animados de igual deseo á favor de 
los intereses de los labradores de este 
país, dichos señores encargan preven
gamos al comercio, que las venEás quo< 
se hagan en este depósito serán con el 
citado pacto por parto de los compra
dores, do que el gáianq se destine para 
íicrra.s propias, ó para revender direc
tamente á otros consumidores, y de 
ninguna manera á personas de quienes 
se sospeche traten dé adulterarlo, en
gañando de esta suerte el afán del la
brador; y esta agencia confia que el co
mercio cooperará con ella para estin- 
guir toda clase de adulteraciones que 
reportarian tantos perjuicios al pobre 
colono, sirviéndose avisar á la misma 
los abusos que lleguen á su noticia, y 
cualquiera indicación de los mismos 
consumidores que pudiese tender á la 
eslincion del mal será debidamente 
atendida.

Fara contribuir á facilitar el descu
brimiento (le los adulteradores se lle
vará el nombre de cada comprador y 
del buque de donde procede el guano 
que se venda al mismo, reservando nn 
saco de cada cargamento para cotejar 
las compras (fuo hagan los consumido
res fuera del depósito.

En los almacenes del depósito se

vende al contado á rs. vn. 75 por quin. 
tal por mayor de 200 sacos arriba, v 
78 por quintal por menor de 1 sapo 
hasta I99.=Valencia 4 ‘de Fébreró^de 
1858.—Trenor y compañía. -

EL RECREO DE L.4S FAMILIAS. 

B ib lio tec a  e sc o g id a  y  e le
g a n te  d e  p r o d u cc io n e s , hue
v a s , o r ig in a le s  y  traducidas, 

d e  e sc r ito r e s  ce leb ra d o s .
La mas barata de cuantas se han 

conoeido hasta el dia. .

OBRAS PUBLICADAS.
LA INFANTA DOÑA TEHESA, no- 

vela histórica origina! de Torrijos. For
ma un hermoso tomo en 8.® mayor de 
850 páginas. Seis reales en 31ntlrid y 
siete en las provincias, franca de porte

EL DEMONIO DE LOS BOSQUES, 
de Bird. Obra de costumbres; Iraduc- 
cion directa del ingles. Un lomo en 
8.® mayor de 55G páginas. Cinco rea
les en 3íadrid y sois en provincias.

EL ULTIMO ENAMOHADO, novela 
original de costumbres espaiiolas .de 
Robert. Un lomo en 8.“ mayor do 4(10 
páginas. Seis Reales en Sladrid y siele 
en provincias.

EL LOBO DLANCO, de Faul Feval. 
Un tomo en 8.° mayor de 338 pági
nas. Cinco reales en Madrid y sois en 
provincias.

LOS FANFARRONES DEL REY, de 
Faul Fevai. Un tomo en 8.® mayor de 
540 páginas. Seis reales en Madrid y 
siete en provincias.

GUIA DE MADRID.—CALENÜMUO 
PARA 1858. Contiene una explicación 
de lodo lo notable que cncrerra la 
córte y.otias infinilas curiosidades y 
artículos de interés general. Un lo
mo de 280 páginas. Cuatro réules eii 
Nladrld y provincias franca dé porte.

Ei\ PUBLICACIOi\.
ANDRÉS.—UN RAMO DE .fAZMí- 

NFS. Por .Jorge Sand. De esta obiVéu 
imprimen tres entregas' semanales, y 
SQ reparten juntas á domicilio lodos 
los sábados.

A los suscritores de provineias^se 
les sirve como «s de su agrado ó con 
las tres entregas que se imprimen oii 
el curso de la semana, ó con el to
mo completo encuadernado en rústi
ca. Se está acabando de imprimir, y 
se compone de treinta entregas, que 
forman un grueso y magnífico tomo 
de 480 páginas en octavo Tnayor.

PRECIO DE LA OBRA.
Seis reales y treinta y.dos marm- 

dises para los suscritores de 3Iadrid, y 
ocho reales veinte y cuatro marav(}ái- 
ses para los de las provincias franca 
de porte, ó lo que es lo niisnip, á 
dos cuartos la entrega en Madrid y 
dos y medio en las provincias.

PUNTOS DONDE SE SUSCRIBE.
En Madrid en la administración, 

plaza de Antón Martin, núm. 97, y en 
la librería de Duran calle de la Victoria,

En provincias en casa ile los corres
ponsales de la empresa que los llene en 
todas las principales poblaciones de Es
paña.

También puede solicitarse ia venta 
de las obras publicadas, y la súscricion 
de la que se está publicándo, por iiiédi<| 
de carta- dirigida al administrador de| 
Recreo de las familias; acompañada del 
importe respectivo en una libranciía o 
en sellos de franqueo.

En Albacete se admiten los pedidos 
y suscriciones en la Imprenta de h 
Union, calle del Rosario, núm. 10.

IM PR E N T A  D E  L A  UNION.
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